
Área de Estadísticas de Administración de Justicia 

Planilla de Estadística de Gestión – Acuerdo 3623 

S2 – JUZGADOS EN LO CONTECIOSO Y ADMINISTRATIVO 

Planilla de Estadísticas 

  (1) Ingresadas: causas nuevas ingresadas al órgano durante el período, discriminadas según 
las categorías indicadas en la planilla, con sus materias respectivas. 

 Resueltas Por: Cantidad de causas resueltas por:  

o (2) Sentencia: (Aclaración exclusiva para causas con motivo de ingreso “apremio”: cuando se haga 
lugar excepciones o cuando existan otras circunstancias donde se rechaza la demanda, se utiliza el 
trámite “Sentencia”; para los casos donde se disponga la ejecución -incluyendo los casos donde no se 
planteen excepciones o planteadas, se rechacen- se utiliza el trámite “Sentencia de Remate”) 

o (3) Allanamiento 

o (4) Desistimiento 

o (5) Conciliación 

o (6) Transacción 

o (7) Caducidad 

o (8) Interlocutorios (que pongan fin al proceso)  

o (9) Otras Formas. 

 (10) En Trámite: causas pendientes de resolución definitiva que no han sido paralizadas. No 
se consideran ‘en trámite’ las causas informadas como ‘resueltas’, que han sido apeladas. 

 (11) Paralizadas: causas que se encuentren en este estado, pendientes de resolución 
definitiva. 

 (12) En Etapa de Ejecución: causas con resolución definitiva, en la que se está tramitando la 
ejecución de sentencia u honorarios en el mismo expediente. Debe consignarse el total de 
causas en esta etapa, independientemente de la fecha de inicio de la misma. 

 (13) Sentencias de Remate: cantidad de sentencias de remate dictadas durante el período. 
 (13 a) Resolución – Art. 23 Ley 13406: cantidad de resoluciones dictadas durante el período. 

Otros Ingresos 

(14) Amparos  

 Ingresados y Resueltos durante el período, y En Trámite a fin del período. 

(15) Oficios y Exhortos 

 Oficios Ley y Exhortos: peticiones de órganos jurisdiccionales de otros 
departamentos judiciales u otras provincias, sobre diligencias a realizar dentro del 
ámbito de su competencia.  

 Debe informarse los ingresados, los diligenciados y los que continúan en trámite al 
fin del período. No deben contabilizarse los oficios diligenciados dentro de los 
expedientes del Juzgado, ya que éstos son parte de la gestión propia de los mismos. 

 



(16) Audiencias 

El cómputo de las Audiencias y sus resultados, Actas y Fechas agendadas está en proceso 
de re-especificación, por lo que estas definiciones son temporales 

 (16 a) Actas Realizadas: Cuentas las actas de audiencia llevadas a cabo en el 
período. 

 (16 b) Audiencias Realizadas: Cantidad de Audiencias Realizadas en el período. 
 (16 c) Suspendidas /No Ejecutadas: Sin importar el motivo de la no realización de 

la audiencia, cantidad de suspendidas y/ o no ejecutadas. 
 (16 d) Última Fecha Fijada: Última fecha programada en la agenda durante el 

período de informe, que puede posterior al período que se esté informando. 


